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Resolución N º 147-2009-SETENA








Resolución Nº 147-2009-SETENA
EL MINISTERIO DE AMBIENTE, ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES - LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL, A LAS  08 HORAS 00 MINUTOS DEL 26 DE ENERO DEL  2009.
ACUERDO DE COMISIÓN PLENARIA

VIGENCIA DE LA VIABILIDAD AMBIENTAL

Conoce esta Comisión Plenaria de la vigencia de las viabilidades ambientales en relación al procedimiento establecido para solicitar las prórrogas de la viabilidad ambiental para el inicio de las actividades, obras o proyectos. 

RESULTANDO

PRIMERO: Nos encontramos ante un hecho notorio consistente en la crisis económica internacional que afecta nuestra economía, las finanzas y el comportamiento del entorno económico nacional, la cual trae como consecuencia la existencia de proyectos con viabilidad ambiental que no pueden iniciar sus operaciones dentro del plazo señalado por esta dependencia. 

SEGUNDO: Ante esta situación, y en respaldo del derecho constitucional a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado,  concordante con el fin primordial de esta dependencia de  armonizar los procesos productivos con el ambiente, se determina la necesidad de señalar el procedimiento referente a las prórrogas de los plazos dispuestos por las viabilidades ambientales para el inicio de las actividades, obras o proyectos. 
TERCERO: El Reglamento N° 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC que modifica el Reglamento de los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), en el artículo 46 señala:

La viabilidad (licencia) ambiental, una vez otorgada tendrá una validez máxima de dos años de previo al inicio de actividades de la actividad, obra o proyecto. En caso de que, en ese plazo, no se inicien las actividades, el desarrollador deberá requerir, de previo al vencimiento, una prórroga de su vigencia ante la SETENA, conforme con el procedimiento que se establecerá en el Manual de EIA. (...)”.

CUARTO: El Decreto Ejecutivo Número 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC, Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), del 28 de junio del 2004, publicado en la Gaceta No. 125, establece en el artículo 107, en lo que nos interesa señala: 
“La SETENA para llevar a cabo un procedimiento administrativo además de lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública y la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Trámites y Requisitos Administrativos, deberá tener presente lo siguiente: (………)

Inciso 4 En ausencia de disposición legal expresa que regule el procedimiento administrativo y los recursos administrativos, se estará a lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública.”
QUINTO: La Ley General de la Administración Pública dispone: 
“Artículo 258.-1. Los plazos de esta ley y de sus reglamentos son improrrogables, sin embargo, los que otorgue la autoridad directora de conformidad con la misma, podrán ser prorrogados por ella hasta en una mitad más si la parte interesada demuestra los motivos que lo aconsejen como conveniente o necesario, si no ha mediado culpa suya y si no hay lesión de intereses o derechos de la contraparte o de tercero.

2. La solicitud de prórroga deberá hacerse antes del vencimiento del plazo, con expresión de motivos y de prueba si fuere del caso.

3. En iguales condiciones cabrá hacer nuevos señalamientos o prórrogas.

4. Queda prohibido hacer de oficio nuevos señalamientos o prórrogas” (los énfasis son nuestros).
CONSIDERANDO

PRIMERO: De conformidad con el Reglamento N° 32734-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC que modifica el Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), en el artículo 46 señala que la vigencia de la viabilidad ambiental tendrá una extensión máxima de dos años para el inicio de la actividad, obra o proyecto. Al no existir un procedimiento en el Manual de EIA, se debe acudir a lo que señala la Ley General de la Administración Pública.

SEGUNDO: Como se puede observar, el procedimiento para solicitar y aprobar las prorrogas de la Viabilidad Ambiental para el inicio de la actividad obra o proyecto, está legalmente definido en el artículo 258 de Ley General de la Administración Pública, que se aplica supletoriamente ante un vacío legal de los diferentes Reglamentos vigentes de esta Dependencia Pública.  
Los requisitos son: 
1. Solicitud de prórroga por parte del desarrollador. En caso de que el mismo sea una persona jurídica, se debe aportar personería jurídica con menos de tres meses de emitida y la solicitud debe ser firmada por la persona que sea el representante legal de la entidad desarrolladora.

2. Se ha de aportar antes del vencimiento del plazo fijado para el inicio del proyecto. 

3. Deben expresarse los motivos y las pruebas del caso que justifiquen  el no inicio. 

TERCERO: Una vez cumplido estos requisitos la SETENA podrá  otorgar la prórroga de la Viabilidad ambiental hasta en una mitad más del plazo dispuesto para el inicio de la actividad obra o proyecto. 
CUARTO: El desarrollador, en el momento en el que vaya a iniciar el proyecto, debe contar con la autorización expresa de esta Secretaría, quien valorará si las condiciones ambientales sobre las cuales se le otorgó la viabilidad ambiental se mantienen. Esta valoración se hará a través de lo siguiente:
1- Un informe de responsabilidad ambiental suscrito por el responsable ambiental del proyecto, donde se determine si las condiciones ambientales vigentes al momento de iniciar el proyecto se mantienen siendo equivalentes a las evaluadas en su momento por esta Secretaría.

2- En los proyectos en los que no se solicitó el nombramiento de un responsable  ambiental, se debe presentar una declaración jurada del desarrollador, donde manifieste lo siguiente: Que, consciente de las implicaciones legales que ese acto conlleva, asegura a la SETENA que las condiciones ambientales siguen siendo equivalentes.  Adjuntar registro fotográfico.

3- La SETENA en los dos casos anteriormente citados, se reserva el derecho a realizar una inspección cuando lo considere conveniente. 
El fundamento legal para esta aprobación se encuentra estipulado en el artículo 48 del Ejecutivo Número 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC.
CUARTO: En caso de no cumplir con lo indicado, se aplicará lo que establece la normativa  administrativa y ambiental vigente.

POR TANTO

LA COMISION PLENARIA ACUERDA:

En sesión Ordinaria No. 007-2009 de ésta Secretaría, realizada el 26 de enero del 2009, en el artículo N0. 02 acuerda:

ÚNICO: Aprobar el presente procedimiento para solicitar las prórrogas de la vigencia de la viabilidad ambiental para el inicio de las actividades, obras o proyectos.  
Comuníquese en un lugar público, en la página web de la SETENA y a las siguientes instituciones públicas: Ministerios, entidades representadas en la Comisión Plenaria, ICT, Colegios Profesionales y Municipalidades.
Atentamente,

MSC. SONIA ESPINOZA VALVERDE
SECRETARIA GENERAL 
EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA
	En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_147-2009-SETENA de las 08 horas 00 minutos del 26 de ENERO   2009.

	NOTIFÍQUESE:
Comuníquese en un lugar público, en la página web de la SETENA y a las siguientes instituciones públicas: Ministerios, entidades representadas en la Comisión Plenaria, ICT, Colegios Profesionales y Municipalidades
A TODAS LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS
OTRAS NOTIFICACIONES:  Departamentos SETENA:

Director Técnico

Depto. Asesoría Legal

Depto. Administrativo

Depto. de Auditoría y Seguimiento Ambiental
Depto. de Administración de Proyectos

Depto. Evaluación Ambiental Estratégica

Depto. de Gestión Institucional
Cooperación Internacional - Educación 

Archivo
Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del __     _  de ______                  _ del 2009.
Notifica______________________

En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_147-2009-SETENA de las 08 horas 00 minutos del 26 de ENERO   2009.
NOTIFÍQUESE: 
   A  LAS MUNICIPALIDADES:
1

San José 

2222-3210
2

Escazú
2288-1365 / 2289-8313
3

Desamparados
2250-0894 / 2250-5022
4

Puriscal
2417-0920
5

Tarrazú
2546-6516 
6

Aserrí

2230-2090 alcalde/ 4692

7

Mora

2249-2096

8

Goicoechea

2253-1131/ 2253-7946

9

Santa Ana

2282-5347 

10

Alajuelita

2254-6247

11

Vásquez de Coronado

2229-2146

12

Acosta

2410-3276

13

Tibás

2240-6987

14

Moravia

2240-8648

15

Montes de Oca

2253-5119 / 2234-7458 

16

Turrubares

2419-0258 - telefax - #1 ó  2419-0445
17

Dota

Tel. 2541-1763 /  Fax: 2541-1480

18

Curridabat

2272-0809

19

Pérez Zeledón 

2771-2105

20

León Cortés

2546- 7484 / 2546-5565/6071
21

Alajuela

2441-6235

22

San Ramón

2445-6622 Ext.103

23

Grecia

2444-6265

24

San Mateo

2428-8367

25

Atenas

2446-5040 / 3617

26

Naranjo

2451-5959 Ext. 17

27

Palmares

2453-1213  telefax / 2453-0198

28

Póas

2448-5060  telefax / 2448-4058

29

Orotina

2428-9884

30

San Carlos

2460-0393

Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del _____de _______ del 2008.

Notifica
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NOTIFÍQUESE:    

A  LAS MUNICIPALIDADES:
31

Alfaro Ruiz

2463-3864

32

Valverde Vega

2454-1454/1664
33

Upala

2470-0087

34

Los Chiles

2471-1038

35

Guatuso

2464-0065

36

Cartago

2551-1057 tele - fax alcalde

37

Jiménez

2532-2325

38

La Unión

2279-7660

39

Paraíso

2574-3185

40

Turrialba

2556-0766

42

Alvarado

2534-4120 ó 2534-4350
43

Oreamuno

2591-1202

44

El Guarco

2552-5554

45

Heredia

2237-6979 / 2237-1035 Consejo

46

Barva

2260-2883

47

Santo Domingo

2244-4544 / 2244-1923

48

Santa Bárbara

2269-9368

49

San Rafael

2260-0213 ó 2237-0789
50

Belén

2293-3667 
51

Flores

2265-5652 Ext. 112

52

San Pablo

2238-1882 Ext. 103

53

Sarapiquí

Tel: 2766-6218 Ext. 329, Fax: 2766-5440
54

San Isidro 

2268-2016 

55

Liberia

2666-1766 Alc. / 2666-0044 Concejo

56

Nicoya

2685-5989

57

Santa Cruz

2680-0629

58

Bagaces

2671-1233 / 2058

59

Carrillo

2688-8383 / 7255

60

Cañas

2669-0559

Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del ____ de ______ del 2008.

Notifica______________________
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NOTIFÍQUESE:    

A  LAS MUNICIPALIDADES:
61

Abangares

2662-0147/1920
62

Tilarán

2695-5432

63

Nandayure
2657-7081

64

La Cruz

2679-9292/2679-9033
65

Hojancha

2659-9116 / 9036 Ext. 8

66

Puntarenas

2661-0150

67

Esparza

2635-5074

68

Buenos Aires

2730-0235 ó 2639-0917/2730-2444
69

Montes de Oro

2639-4041 ó 2639-8083
70

Osa

2788-8492

71

Aguirre

2777-1275 / 2632
72

Golfito
2775-0343 /2038/0424
73

Coto Brus

2773-3223 ext.101

74

Parrita

2779-9965, 2779-5454 Ext. 130
75

Corredores

2783-3511 / 3918

76

Garabito

2643-1157 / 1820

77

Limón
2758-0172 ó 8290-4274/2798-2727
78

Pococí

2710-7181

79

Talamanca

2751-0023 ó 2751-0057
80

Siquirres

2768-8004  
81

Matina
2718-6412 Ext. 105, ó 2718-1036
82

Guácimo

2716-6067

Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del ___  de _______ del 2009.
Notifica______________________
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